
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Garantizar una
educación inclusiva y
equitativa de calidad y
promover
oportunidades de
aprendizaje
permanente para
todos.

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución
de la cultura al desarrollo sostenible.

Indicators
4.7.1
Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para el
desarrollo sostenible, incluida la igualdad entre los géneros y los derechos
humanos, se incorporan en todos los niveles en: a) las políticas nacionales
de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d)
la evaluación de los estudiantes

UNDHRD
Declaración de las defensoras y de los
defensores de los derechos humanos

Mostrar todos los artículos
6 Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:
6.a
A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos humanos y libertades fundamentales, con
inclusión del acceso a la información sobre los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas
legislativo, judicial y administrativo internos;

6.c
A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y
mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de
otros medios adecuados.

14.1
Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole apropiadas para
promover en todas las personas sometidas a su jurisdicción la comprensión de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales
y culturales.

14.2 Entre esas medidas figuran las siguientes:
14.2.a
La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de los instrumentos internacionales básicos de
derechos humanos;

14.2.b
El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en la esfera de los derechos humanos, incluso los
informes periódicos del Estado a los órganos establecidos por los tratados internacionales sobre derechos humanos en los que sea
Parte, así como las actas resumidas de los debates y los informes oficiales de esos órganos.

15
Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en todos los niveles de la educación, y de garantizar que los que tienen a su cargo la formación de abogados, funcionarios
encargados del cumplimiento de la ley, personal de las fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan en sus programas de
formación elementos apropiados de la enseñanza de los derechos humanos.

16
Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinentes tienen la importante misión de contribuir a
sensibilizar al público sobre las cuestiones relativas a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante
actividades de enseñanza, capacitación e investigación en esas esferas con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la
comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de amistad entre las naciones y entre todos los grupos raciales y religiosos,
teniendo en cuenta las diferentes mentalidades de las sociedades y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades.

18.2
A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales les corresponde una importante función y
una responsabilidad en la protección de la democracia, la promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la
contribución al fomento y progreso de las sociedades, instituciones y procesos democráticos.

18.3
Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, como sea pertinente, a la promoción del
derecho de toda persona a un orden social e internacional en el que los derechos y libertades enunciados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos de derechos humanos puedan tener una aplicación plena.
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DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
26.2
La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos
los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
27
En los Estados en que existan minori ́as e ́tnicas, religiosas o lingu ̈i ́sticas, no se negara ́ a las personas que pertenezcan a dichas
minori ́as el derecho que les corresponde, en comu ́n con los dema ́s miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religio ́n y a emplear su propio idioma.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
13.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por
los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del
mantenimiento de la paz.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
7
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la
educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente Convención.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
29.1 Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:
29.1.a
Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades.

29.1.b
Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas.

29.1.c
Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del
país en que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya.

29.1.d
Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de
los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena.

29.1.e
Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que
pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a
tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle
la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres:
10.c
La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de
enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en
particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza.

10.h
Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el
asesoramiento sobre planificación de la familia.
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CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
24.3 Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo
social, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A
este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
24.3.a
Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o
alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares.

24.3.b
Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas.

24.3.c
Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los
lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su
máximo desarrollo académico y social.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
15.1
Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden
debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de información públicos.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.4
Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará al público información para
facilitar la adquisición de conocimiento respecto de los derechos de acceso.

5.2
El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende:

5.2.a
solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de mencionar algún interés especial ni justificar las
razones por las cuales se solicita;

5.2.b
ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en poder de la autoridad competente que recibe la
solicitud;

5.2.c
ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de los requisitos para ejercer ese derecho.

5.3
Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo
procedimientos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus condiciones y
especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en igualdad de condiciones.

5.4
Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pueblos indígenas y grupos
étnicos, reciban asistencia para formular sus peticiones y obtener respuesta.

5.11
Las autoridades competentes garantizarán que la información ambiental se entregue en el formato requerido por el solicitante
siempre que esté disponible. Si la información ambiental no estuviera disponible en ese formato, se entregará en el formato
disponible.

5.12
Las autoridades competentes deberán responder a una solicitud de información ambiental con la máxima celeridad posible, en un
plazo no superior a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la misma, o en un plazo menor si así lo previera
expresamente la normativa interna.

5.17
La información ambiental deberá entregarse sin costo, siempre y cuando no se requiera su reproducción o envío. Los costos de
reproducción y envío se aplicarán de acuerdo con los procedimientos establecidos por la autoridad competente. Estos costos
deberán ser razonables y darse a conocer por anticipado, y su pago podrá exceptuarse en el caso que se considere que el
solicitante se encuentra en situación de vulnerabilidad o en circunstancias especiales que justifiquen dicha exención.

6.1
Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponibles, que las autoridades competentes generen, recopilen, pongan a
disposición del público y difundan la información ambiental relevante para sus funciones de manera sistemática, proactiva, oportuna,
regular, accesible y comprensible, y que actualicen periódicamente esta información y alienten la desagregación y descentralización
de la información ambiental a nivel subnacional y local. Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las diferentes
autoridades del Estado.
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6.2
Las autoridades competentes procurarán, en la medida de lo posible, que la información ambiental sea reutilizable, procesable y
esté disponible en formatos accesibles, y que no existan restricciones para su reproducción o uso, de conformidad con la legislación
nacional.

6.3
Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir, entre otros:

6.3.a
los textos de tratados y acuerdos internacionales, así como las leyes, reglamentos y actos administrativos sobre el medio ambiente;

6.3.b
los informes sobre el estado del medio ambiente;

6.3.c
el listado de las entidades públicas con competencia en materia ambiental y, cuando fuera posible, sus respectivas áreas de
actuación;

6.3.d
el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización;

6.3.e
información sobre el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos;

6.3.f
informes, estudios e información científicos, técnicos o tecnológicos en asuntos ambientales elaborados por instituciones
académicas y de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

6.3.g
fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a fortalecer las capacidades nacionales en esta materia;

6.3.h
información de los procesos de evaluación de impacto ambiental y de otros instrumentos de gestión ambiental, cuando
corresponda, y las licencias o permisos ambientales otorgados por las autoridades públicas;

6.3.i
un listado estimado de residuos por tipo y, cuando sea posible, desagregado por volumen, localización y año;

6.3.j
información respecto de la imposición de sanciones administrativas en asuntos ambientales.

6.3.z
Cada Parte deberá garantizar que los sistemas de información ambiental se encuentren debidamente organizados, sean accesibles
para todas las personas y estén disponibles de forma progresiva por medios informáticos y georreferenciados, cuando corresponda

6.4
Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y
subsuelo, y de materiales y residuos bajo su jurisdicción, el cual se establecerá progresivamente y se actualizará periódicamente.

6.6
Con el objeto de facilitar que las personas o grupos en situación de vulnerabilidad accedan a la información que particularmente les
afecte, cada Parte procurará, cuando corresponda, que las autoridades competentes divulguen la información ambiental en los
diversos idiomas usados en el país, y elaboren formatos alternativos comprensibles para dichos grupos, por medio de canales de
comunicación adecuados.

6.7
Cada Parte hará sus mejores esfuerzos por publicar y difundir a intervalos regulares, que no superen los cinco años, un informe
nacional sobre el estado del medio ambiente, que podrá contener:

6.7.a
información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales, incluidos datos cuantitativos, cuando ello sea posible;

6.7.b
acciones nacionales para el cumplimiento de las obligaciones legales en materia ambiental;

6.7.c
avances en la implementación de los derechos de acceso;

6.7.d
convenios de colaboración entre los sectores público, social y privado.

6.7.z
Dichos informes deberán redactarse de manera que sean de fácil comprensión y estar accesibles al público en diferentes formatos
y ser difundidos a través de medios apropiados considerando las realidades culturales. Cada Parte podrá invitar al público a realizar
aportes a estos informes.
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6.10
Cada Parte asegurará que los consumidores y usuarios cuenten con información oficial, pertinente y clara sobre las cualidades
ambientales de bienes y servicios y sus efectos en la salud, favoreciendo patrones de consumo y producción sostenibles.

6.12
Cada Parte adoptará las medidas necesarias, a través de marcos legales y administrativos, entre otros, para promover el acceso a
la información ambiental que esté en manos de entidades privadas, en particular la relativa a sus operaciones y los posibles riesgos
y efectos en la salud humana y el medio ambiente.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso para el
público, funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros;

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos
educativos básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción en
idiomas distintos al oficial, cuando sea necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en
derechos de acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales
Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales

Mostrar todos los artículos
2
A nadie se le puede negar el derecho a la educación. El Estado, en el ejercicio de las funciones que asuma en el campo de la
educación y de la enseñanza, respetará el derecho de los padres a asegurar esta educación y esta enseñanza conforme a sus
convicciones religiosas y filosóficas.

Protección De Las Minorías Nacionales,
Del Consejo De Europa
Convenio-Marco Para La Protección De Las
Minorías Nacionales, Del Consejo De
Europa

Mostrar todos los artículos
6.1
The Parties shall encourage a spirit of tolerance and intercultural dialogue and take effective measures to promote mutual respect
and understanding and co-operation among all persons living on their territory, irrespective of those persons' ethnic, cultural,
linguistic or religious identity, in particular in the fields of education, culture and the media.

6.2
The Parties undertake to take appropriate measures to protect persons who may be subject to threats or acts of discrimination,
hostility or violence as a result of their ethnic, cultural, linguistic or religious identity.

12.1
The Parties shall, where appropriate, take measures in the fields of education and research to foster knowledge of the culture,
history, language and religion of their national minorities and of the majority.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
13.2
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación:

Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad
Convención Interamericana Para La
Eliminación De Todas Las Formas De
Discriminación Contra Las Personas Con
Discapacidad

Mostrar todos los artículos
IV
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

V.1
Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación
de representantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este
campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas
y políticas para aplicar la presente Convención.
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III.2
Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

V.2
Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que
trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la
discriminación contra las personas con discapacidad.

IV.2
Colaborar de manera efectiva en:

IV.2.b
el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en
condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.

III.2.c
La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras
actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las
personas con discapacidad.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
17.1
Every individual shall have the right to education.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

25
States parties to the present Charter shall have the duty to promote and ensure through teaching, education and publication, the
respect of the rights and freedoms contained in the present Charter and to see to it that these freedoms and rights as well as
corresponding obligations and duties are understood.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
11.2
The education of the child shall be directed to:

11.2.b
fostering respect for human rights and fundamental freedoms with particular reference to those set out in the provisions of various
African instruments on human and peoples’ rights and international human rights declarations and conventions;

11.2.d
the preparation of the child for responsible life in a free society, in the spirit of understanding, tolerance, dialogue, mutual respect
and friendship among all peoples, ethnic, tribal and religious groups;

11.2.g
the development of respect for the environment and natural resources;

11.2.h
the promotion of the child’s understanding of primary health care.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
4.2
States Parties shall take appropriate and effective measures to:

4.2.d
actively promote peace education through curricula and social communication in order to eradicate elements in traditional and
cultural beliefs, practices and stereotypes which legitimise and exacerbate the persistence and tolerance of violence against women;

12.1
States Parties shall take all appropriate measures to:

12.1.b
eliminate all stereotypes in textbooks, syllabuses and the media, that perpetuate such discrimination;

12.1.e
integrate gender sensitisation and human rights education at all levels of education curricula including teacher training.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1
Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades
nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:
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4.1.c
Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y
procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados por el
Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la
silvicultura y la gestión de desechos;

4.1.i
Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del cambio climático y
estimular la participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales;

6
Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del artículo 4 las Partes:

6.a
Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los planos subregional y regional, de conformidad con las leyes
y reglamentos nacionales y según su capacidad respectiva:

6.a.i
The development and implementation of educational and public awareness programmes on climate change and its effects;

6.b
Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y
las promoverán:

6.b.i
et

6.b.ii
La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el
intercambio o la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, en particular para países en desarrollo.

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
11.1
El fomento de la capacidad en el marco del presente Acuerdo debería mejorar la capacidad y las competencias de las Partes que
son países en desarrollo, en particular de los que tienen menos capacidad, como los países menos adelantados, y los que son
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, como los pequeños Estados insulares en desarrollo, para
llevar a cabo una acción eficaz frente al cambio climático, entre otras cosas, para aplicar medidas de adaptación y mitigación, y
debería facilitar el desarrollo, la difusión y el despliegue de tecnología, el acceso a financiación para el clima, los aspectos
pertinentes de la educación, formación y sensibilización del público y la comunicación de información de forma transparente,
oportuna y exacta.

11.2
El fomento de la capacidad debería estar bajo el control de los países, basarse en las necesidades nacionales y responder a ellas,
y fomentar la implicación de las Partes, en particular de las que son países en desarrollo, incluyendo en los planos nacional,
subnacional y local. El fomento de la capacidad debería guiarse por las lecciones aprendidas, también en las actividades en esta
esfera realizadas en el marco de la Convención, y debería ser un proceso eficaz e iterativo, que sea participativo y transversal y que
responda a las cuestiones de género.

12
Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar la educación, la formación, la
sensibilización y participación del público y el acceso público a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la
importancia de estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo.

Convenio sobre la diversidad biológica
Convenio sobre la diversidad biológica

Mostrar todos los artículos
13
Las Partes Contratantes:

13.a
Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la conservación de la diversidad biológica y de las medidas
necesarias a esos efectos, así como su propagación a través de los medios de información, y la inclusión de esos temas en los
programas de educación; y

13.b
Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales en la elaboración de programas de educación y
sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
19.1
Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación
de las capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes
promoverán esas capacidades, según corresponda, mediante:

19.1.a
la plena participación de la población a todos los niveles, especialmente a nivel local, en particular de las mujeres y los jóvenes, con
la cooperación de las organizaciones no gubernamentales y locales;
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19.1.b
by strengthening training and research capacity at the national level in the field of desertification and drought;

19.1.c
el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y extensión con el fin de difundir más efectivamente los
correspondientes métodos tecnológicos y técnicas, y mediante la capacitación de agentes de extensión agrícola y miembros de
organizaciones rurales para que puedan aplicar enfoques de participación a la conservación y el uso sostenible de los recursos
naturales;

19.1.d
el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las prácticas de la población local en los programas de
cooperación técnica donde sea posible;

19.1.e
la adaptación, cuando sea necesario, de la correspondiente tecnología ecológicamente racional y de los métodos tradicionales de
agricultura y de pastoreo a las condiciones socioeconómicas modernas;

19.1.f
el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la utilización de fuentes de energía sustitutivas, especialmente los
recursos energéticos renovables, en particular con el fin de reducir la dependencia de la leña para combustible;

19.1.g
la cooperación, en la forma mutuamente convenida, para reforzar la capacidad de los países Partes en desarrollo afectados de
elaborar y ejecutar programas en las esferas de reunión, análisis e intercambio de información de conformidad con el artículo 16;

19.1.h
medios innovadores para promover medios de subsistencia alternativos, incluida la capacitación en nuevas técnicas;

19.1.i
la capacitación de personal directivo y de administración, así como de personal encargado de la reunión y el análisis de datos, de la
difusión y utilización de información sobre alerta temprana en situaciones de sequía, y de la producción de alimentos;

19.1.j
el funcionamiento más eficaz de las instituciones y estructuras jurídicas nacionales existentes y, cuando corresponda, mediante la
creación de otras nuevas, así como el fortalecimiento de la planificación y la gestión estratégicas; y

19.1.k
los programas de intercambio de visitantes para fomentar las capacidades de los países Partes afectados mediante un proceso
interactivo de enseñanza y aprendizaje a largo plazo.

19.3
Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no
gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de sensibilización del público y de educación en los países
afectados y, donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una comprensión de las causas y efectos de la
desertificación y la sequía y de la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este efecto:

19.3.a
organize awareness campaigns for the general public;

19.3.b
promoverán de manera permanente el acceso del público a la información pertinente, así como una amplia participación del mismo
en las actividades de educación y sensibilización;

19.3.c
encourage the establishment of associations that contribute to public awareness;

19.3.d
prepararán e intercambiarán material, en lo posible en los idiomas locales, para impartir educación y sensibilizar al público,
intercambiarán y enviarán expertos para capacitar a personal de los países Partes en desarrollo afectados a fin de que pueda
aplicar los correspondientes programas de educación y sensibilización, y aprovecharán plenamente el material educativo pertinente
de que dispongan los organismos internacionales competentes;

19.3.e
evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, elaborarán planes de estudios adecuados y ampliarán, según sea
necesario, los programas de educación y de instrucción elemental para adultos, así como las oportunidades de acceso para todos,
especialmente para las jóvenes y las mujeres, sobre la identificación, la conservación, el uso y la gestión sostenibles de los
recursos naturales de las zonas afectadas; y
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19.3.f
prepararán programas interdisciplinarios basados en la participación que integren la sensibilización en materia de desertificación y
sequía en los sistemas de educación, así como en los programas de educación no académica, de adultos, a distancia y práctica.

19.4
La Conferencia de las Partes establecerá, y/o reforzará, redes de centros regionales de educación y capacitación para combatir la
desertificación y mitigar los efectos de la sequía. La coordinación de esas redes estará a cargo de una institución creada o
designada a ese efecto, con el fin de capacitar al personal científico, técnico y administrativo y de fortalecer a las instituciones
encargadas de la educación y la capacitación en los países Partes afectados, según corresponda, con miras a la armonización de
programas y el intercambio de experiencia entre ellas. Las redes cooperarán estrechamente con las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales competentes para evitar la duplicación de esfuerzos.

The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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